
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1 
  

  

Expediente 005 2015 – 0567 00 

  

Frente a las manifestaciones de la perito designada, téngase en cuenta lo 

resuelto en audiencia del 28 de abril hogaño al respecto. 

Por otro lado, una vez se dé cumplimiento a lo allí ordenado, se procederá 

conforme corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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